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Resumen 

El ruido es un sonido desagradable y molesto, por niveles no necesariamente altos que 

son potencialmente nocivos para el aparato auditivo y el bienestar psíquico. Como termino 

simple, es un sonido no deseado. (Kitronza & Philippe, 2016) 

Este trabajo de grado se enfoca en la caracterización del impacto ambiental generado por 

la emisión de ruido en las obras civiles del proyecto “Construcción, reposición, ampliación y 

modernización de las redes y acometidas de acueducto y alcantarillado y obras complementarias. 

Cuenca La Iguaná – Grupo B” de EPM, en la comuna 7, Noroccidente de Medellín, conforme a 

la Resolución 0627 del 2006, además de determinar el nivel de cumplimiento del marco 

normativo a través de dicha Resolución. 

Para lograr el objetivo principal de este trabajo de grado se realizó un estudio cuantitativo 

el cual se dividió en 2 etapas, una la toma de muestras en campo durante el periodo seleccionado 

y otra en el análisis de los datos recolectados en campo para la construcción de este documento. 

Para este fin, se realizaron 196 mediciones de ruido en campo, donde se encontró que su 

gran mayoría no cumplen con los decibeles (dB) permitidos por la resolución 0627 de 2006, lo 

cual se analizó en capítulos más adelante. Para poder definir por que cumple o no con la 

resolución 0627 de 2006, se identificaron diferentes fuentes emisoras de ruido no solo los 

generados por la obra sino también del entorno en general. 

Palabras claves: Ruido, emisión, impacto, decibeles.  
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Abstract 

Noise is an unpleasant and annoying sound, because it has sometimes levels that are not 

necessarily high levels, which are potentially harmful to the hearing apparatus and psychological 

well-being. As a simple term, it is an unwanted sound. (Kitronza & Philippe, 2016) 

This degree work is focused on the characterization of the environmental impact 

generated by the emission of noise in the civil works of the project "Construction, replacement, 

expansion and modernization of networks and connections of aqueduct and sewerage and 

complementary works. Cuenca La Iguaná - Group B" of EPM, in comuna 7, northwest of 

Medellín, according to Resolution 0627 of 2006. In addition, to determining the level of 

compliance with the regulatory framework through shuch Resolution. 

In order to achieve the main objective of this degree work, a quantitative study was 

carried out, which was divided into two stages, one of them was the field sampling during the 

selected period and the other was the analysis data collected in the field for the construction of 

this document. 

For this purpose, 196 field noise measurements were taken, where it was found that most 

of them do not comply with the decibels (dB) allowed by resolution 0627 of 2006, which it was 

analyzed in later chapters.  

In order to determine if the project complies with Resolution 0627 of 2006, different 

noise emitting sources were identified, not only those generated by the construction site but also 

those from the general environment. 

Keywords: Noise, emission, impact, decibels 
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Introducción 

Con el desarrollo de este trabajo se busca caracterizar el impacto ambiental generado por 

la emisión de ruido en las obras civiles del proyecto “Construcción, reposición, ampliación y 

modernización de las redes y acometidas de acueducto y alcantarillado y obras complementarias. 

Cuenca La Iguaná – Grupo B” de EPM, en la comuna 7, Noroccidente de Medellín. Esta 

caracterización se hará por medio de trabajo en campo con la toma de datos por medio de 

mediciones de ruido utilizando equipos especializados como el sonómetro. 

Con la recolección de datos se pretende realizar un análisis de los resultados comparados 

con la normatividad vigente la resolución 0627 del 2006. Con ello se demostrará cual es el 

impacto ambiental generado por la emisión de ruido por las actividades ejecutadas para el 

desarrollo de la obra y si el ruido generado por la obra se encuentra dentro de los parámetros 

exigidos por la ley. 
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Justificación 

En el país la contaminación por la emisión de ruido es una de las problemáticas 

ambientales que ha reflejado un impacto ambiental significativo; la contaminación auditiva es 

generada por múltiples actividades económicas. Esto hace que la contaminación por presión 

acústica o auditiva se convierta en una molestia social, que deba ser abordada como impacto 

ambiental, de características comunitarias y requiere manejo del mismo. 

La interrupción del descanso, genera conflictos sociales donde el ruido no solo es un 

contaminante ambiental, este también afecta la convivencia entre los vecinos y la obra, se 

identifican diferentes factores como la cantidad de ruido escuchado, el tiempo de exposición, la 

procedencia del ruido y la sensibilidad que tenga cada persona. 

Para el caso de las obras civiles en la instalación de redes de servicios públicos del 

proyecto “Construcción, reposición, ampliación y modernización de las redes y acometidas de 

acueducto y alcantarillado y obras complementarias, Cuenca La Iguaná – Grupo B” de EPM, no 

se hace ajeno a poder generar un impacto que puede desencadenar dificultades en las relaciones 

comunidad- empresa. Bajo estos términos, se identifica la necesidad de realizar una 

caracterización que permita establecer los horizontes de cumplimiento y el manejo de las 

emisiones de ruido asociadas a este tipo de actividades. 

Esta propuesta se enmarca bajo la modalidad de trabajo de grado aplicado titulado 

“Caracterización del impacto ambiental generado por la emisión de ruido en las obras civiles 

del proyecto “Construcción, reposición, ampliación y modernización de las redes y acometidas 

de acueducto y alcantarillado y obras complementarias. Cuenca La Iguaná – Grupo B” de 

EPM, en la comuna 7, Noroccidente de Medellín”, con esto, se justifica la necesidad de 

identificar dicho impacto ambiental. 
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Finalmente, este documento se desarrolla para cumplir los requisitos para lograr el título 

de tecnólogo en saneamiento ambiental.  
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Objetivos 

Objetivo general 

Caracterizar el aporte de ruido generado por las obras civiles del proyecto “Construcción, 

reposición, ampliación y modernización de las redes y acometidas de acueducto y alcantarillado 

y obras complementarias. Cuenca La Iguaná – Grupo B” de EPM en la comuna 7, Noroccidente 

de Medellín, en el periodo de septiembre de 2019 a septiembre de 2020, tomando como 

referencia la Resolución 0627 del 2006. 

Objetivos específicos 

Realizar la toma de muestras de emisión de ruido en el proyecto “Construcción, 

reposición, ampliación y modernización de las redes y acometidas de acueducto y alcantarillado 

y obras complementarias. Cuenca La Iguaná – Grupo B” de EPM, en el periodo de septiembre de 

2019 a septiembre de 2020, a través de lo especificado en la resolución 0627 de 2006, en el 

anexo 3, capítulo 1. 

Procesar la información obtenida a partir del muestreo anterior, conforme al capítulo 2 de 

la Resolución 0627 del 2006.  

Contrastar los resultados calculados con el marco normativo establecido en la Resolución 

0627 2006.  
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Marco Referencial 

Para cumplir con el fin de este trabajo de grado, se aplicó un estudio cuantitativo el cual 

consistió en realizar mediciones de campo para poder analizar los resultados y cumplir con los 

objetivos de este trabajo de grado y, así analizar cómo está la obra que se está ejecutando en 

cuanto a los niveles de ruido que generan con las actividades y poder definir si esta cumple o no 

con los parámetros establecidos por la resolución 0627 del 7 de abril de 2006  

Este proyecto se dividió en 3 etapas: 1. realizar la toma de muestras de emisión de ruido 

en el proyecto, 2. se procesa la información obtenida a partir del muestreo anterior, y 3. se 

verificó los resultados calculados con el marco normativo establecido en la Resolución 0627 

2006. 

Para la recolección de datos se aplicó el procedimiento que establece la resolución 0627 

de 2006, el Anexo 3 Procedimientos de medición y el capítulo i Procedimiento de medición para 

emisiones de ruido, así: 

"…a) La determinación del nivel de presión sonora se realizó y expresó en decibeles 

corregidos por frecuencia conforme a la curva de ponderación normalizada tipo A dB(A). 

b) Las medidas de los niveles de emisión de ruido a través de los paramentos verticales de 

una edificación, cuando las fuentes emisoras de ruido (no importa cuántas) están ubicadas en el 

interior o en las fachadas de la edificación, tales como ventiladores, aparatos de aire 

acondicionado, rejillas de ventilación, se realizan a 1,5 metros de la fachada de éstas y a 1,20 

metros a partir del nivel mínimo donde se encuentre instalada la fuente (piso, patas o soporte de 

la fuente). Siempre se elige la posición, hora y condiciones de mayor incidencia sonora. Las 
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medidas se efectúan sin modificar las posiciones habituales de operación de abierto o cerrado de 

puertas y ventanas y con las fuentes de ruido en operación habitual. 

El sitio de medida se elige efectuando una evaluación previa de la situación de emisión de 

ruido por medio de un barrido rápido del nivel de ruido emitido, el cual se hace a 1,5 m de la 

fachada, de esta manera se determina el punto de mayor nivel sonoro el cual se toma el sitio de 

medición, coincidiendo generalmente frente a puertas o ventanas. 

En caso de que las fuentes ruidosas estén situadas en azoteas de edificaciones, la 

medición se realiza a nivel del límite de la azotea o pretil de ésta. El micrófono se sitúa a 1,20 

metros de altura y si existe pretil o antepecho, a 1,20 metros por encima del mismo. 

Cuando no existen límites medianeros o división parcelaria alguna, porque la actividad o 

fuente generadora de ruido se encuentra instalada en zona de espacio público, la medición se 

realiza en el límite del área asignada en la correspondiente autorización o licencia y en su 

defecto, se mide a 1,5 metros de distancia de la actividad o fuente generadora de ruido y a 1,20 m 

del piso. 

c) Para la medición de los ruidos residuales, nivel percentil L90 y los ruidos procedentes 

de la actividad o fuente(s) origen del ruido y con el fin de prevenir posibles errores de medición 

se adoptan las siguientes medidas: 

El micrófono siempre se protege con pantalla antiviento y se coloca sobre un trípode a la 

altura definida. 

Se mide la velocidad del viento y si ésta es superior a 3 m/s, se procede de acuerdo con el 

parágrafo del Artículo 20. 
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d) Se deben realizar dos (2) procesos de medición de al menos quince (15) minutos cada 

uno, como se especifica en el Artículo 5 de esta resolución; uno con la(s) fuente(s) ruidosa(s) 

funcionando durante el período de tiempo de mayor emisión o incidencia, para obtener el nivel 

de presión sonora continuo equivalente ponderado A, LAeq,1h, el cual se corregirá para obtener el 

nivel de emisión total LRAeq,1h y otro sin la(s) fuente(s) funcionando, para determinar el ruido 

residual, el cual también se debe corregir o ajustar para obtener el LRAeq,1h, Residual. 

Teniendo en cuenta la importancia que en la evaluación de estos problemas de ruido tiene 

el ruido residual, en caso de no poder definir con claridad los períodos de menor ruido residual, 

se deben considerar los comprendidos entre las 01:00 y las 05:00 horas del día, en caso que la 

actividad tenga un funcionamiento en período nocturno. En otras circunstancias, se selecciona el 

período de tiempo más significativo y si no es posible medir el ruido residual, se toma el nivel 

percentil L90, el cual también debe corregirse o ajustarse. 

 

e) El ruido residual (nivel de presión sonora continuo equivalente corregido ponderado A, 

LRAeq,1h, Residual) se mide con la(s) fuente(s) específica(s) apagada(s) y en el mismo sitio de la 

medición anterior, manteniendo invariables los condicionantes del entorno y durante el tiempo y 

forma estipulado en el Artículo 5 de ésta resolución y se corrige o ajusta de manera similar a 

como se corrigen los niveles de emisión total. 

f) Si la diferencia aritmética entre LRAeq,1h y LRAeq,1h, Residual es igual o inferior a 3 dB(A), 

se deberá indicar que el nivel de ruido de emisión (LRAeq,1h, Residual) es del orden igual o inferior al 

ruido residual. 
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g) La emisión de ruido o aporte de una fuente, de acuerdo con el Artículo 8 de esta 

resolución, se calcula por la expresión:  

Leqemision = 10 log (10LRAeq,1h/10 - 10 LRAeq, 1h, residual /10) 

h) Para corregir los niveles equivalentes de emisión total y residual por tonos y por 

impulsividad se debe proceder como se especifica en el Anexo 2. 

i) Para desarrollar las mediciones, el respectivo sonómetro se debe ajustar o calibrar de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante utilizando el calibrador o pistófono. Este 

procedimiento se debe ejecutar antes y después de efectuar las mediciones. 

Se debe definir la naturaleza del ruido: continuo, intermitente, impulsivo, existencia de 

tono puro, impulsividad, entre otros. 

Asegurarse que el sitio de medición corresponde con el que requiere la evaluación. 

Instalar el sonómetro en el trípode de tal manera que el micrófono esté orientado en la 

dirección de la(s) fuente(s) específica(s) y localizado como se especifica en el literal b anterior. 

Si la localización no es posible, el micrófono se ubicará en la máxima distancia horizontal, 

inferior a la estipulada y se efectuará la respectiva anotación y las causas que originan dicha 

situación. 

En el sitio de medición, en lo posible, únicamente debe estar el técnico que ejecuta las 

mediciones, de lo contrario es recomendable que haya el mínimo de personas, las cuales deben 

estar lo más separadas del instrumento de medida. 
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El número mínimo de mediciones a ejecutar es 1 (uno), el cual consta de dos (2) procesos 

de medición como se especifica en el literal d, en el horario diurno o nocturno requerido, 

determinando en cada una como mínimo los parámetros definidos en esta resolución. 

No se efectúan mediciones con presencia de lluvia y si se llegaren a efectuar, sus 

resultados no son tenidos en cuenta…” (Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial, 2006, pp. 20–21) 

La ubicación de los puntos de medición fue de acuerdo a los frentes de obra activos mes a 

mes, el proyecto se dividió en 3 zonas con el fin de analizar detenidamente los resultados 

obtenidos, teniendo en cuenta que la clasificación de la zona en su mayoría era residencial, las 

condiciones de cada una fueron diferentes. 
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Antecedentes 

Con el fin de avanzar con el desarrollo del trabajo se realizó una revisión bibliográfica de 

los antecedentes de ruido con alcance regional y nacional, y se constató que es poco lo que se 

conoce de ruido en obras de construcción. A continuación, se muestra un panorama de ruido en 

general. 

En el contexto regional se encontró que:  

Medellín cuenta con unos mapas de ruido realizados por el Área Metropolitana del Valle 

de Aburrá; los mapas de ruido ambiental son una herramienta que permite visualizar las 

condiciones en las que se encuentran los niveles de ruido a nivel municipal y para un periodo de 

referencia. Están compuestos por una serie de capas que permiten valorar el aporte de las 

diferentes fuentes de ruido ambiental como el tráfico rodado, la industria, el sistema férreo y 

aeropuerto. (Área metropolitana Valle de Aburrá, n.d.) 

Consciente que la problemática por ruido es de gran complejidad y que afecta la salud y 

tranquilidad de los habitantes metropolitanos de manera generalizada, el Área Metropolitana del 

Valle de Aburrá, actualizó los mapas de ruido ambiental con año base 2018 para los diez (10) 

municipios, mediante un software de modelación (SoundPlan), que cruza variables geográficas 

(Superficie del suelo, altura de edificios, puentes, vías, usos del suelo, modelo digital del terreno, 

barreras topográficas, entre otras), variables medio ambientales (humedad, temperatura y viento), 

aforos vehiculares y velocidades promedio en los diferentes municipios. Los mapas generan una 

línea base para saber el comportamiento promedio de ruido en el Valle de Aburrá. (IDEM) 

Se encontró del 2008 un estudio comparativo entre las mediciones de ruido ambiental 

urbano a 1,5 m y 4 m de altura sobre el nivel del piso en la ciudad de Medellín, Antioquia – 
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Colombia. En términos generales, los niveles acústicos ambientales encontrados a 1,5 m y 4 m 

de altura sobre el nivel del piso en el área de estudio, clasifican la zona como altamente ruidosa, 

dado que durante las jornadas diurna y nocturna un alto porcentaje de los puntos evaluados 

superan los límites máximos permisibles establecidos en la legislación vigente. 

La variación sonora diaria presenta un descenso general en torno a 3 dBA, entre la 

jornada diurna y nocturna para todos los puntos y alturas evaluadas. (Jaramillo, Ana. González, 

Alice. Betancur, Catallina. Correa, 2008) 

 

Se encontró para el área metropolitana del Valle de Aburrá, la Formulación del plan de 

prevención y descontaminación por ruido de los 9 Municipios que conforman dicho valle. La 

autoridad ambiental, como entidad administrativa de derecho público, que asocia 9 de los 10 

Municipios que conforman el Valle de Aburra, tiene entre sus responsabilidades establecer 

políticas y disposiciones para desarrollar planes y proyectos preventivos, correctivos y de 

seguimiento a las problemáticas de contaminación atmosférica generadas por el crecimiento de 

las actividades industriales, comerciales, de transporte y urbanismo las cuales incluyen dentro de 

sus procesos de operación, fuentes y sistemas que contribuyen con la emisión y generación de 

ruido ambiental. 

Para la elaboración del plan de prevención y descontaminación por ruido del Municipio, 

se llevaron a cabo actividades de revisión de los mapas de ruido vigentes al año 2010, el análisis 

de los reportes generados por las estaciones de monitoreo de ruido y el registro de las quejas por 

ruido del Municipio suministradas por la Secretaría de Ambiente de Medellín, de igual manera se 

revisaron las acciones y acuerdos adelantados por la entidad ambiental de ese municipio, así 
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como la programación de mesas de trabajo con los sectores involucrados: Comunidad, Industrial, 

Transporte, Comercio y Servicios y Estatal, a fin de socializar el desarrollo de los contenidos de 

los planes de descontaminación y la definición de los lineamientos para prevenir, mitigar y 

reducir las problemáticas evaluadas.(Subdirección Ambiental Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá, 2013) 

Con respecto a las obras civiles en Medellín se encuentra que, en el año 2010, se publica 

el manual de gestión socio ambiental para obras en construcción generado por el AMVA, que 

contó con la participación del Área Metropolitana del Valle de Aburra, Secretaría del Medio 

Ambiente de Medellín, y EPM. Este manual se orientó a la gestión ambiental durante el 

desarrollo de las obras de construcción, en este manual se puede encontrar un aparte que aborda 

el tema de los elementos para la elaboración de programas que permitan la mitigación de 

impactos sociales y ambientales, donde se cita el “Control de emisiones atmosféricas” y la 

“Reducción en la generación de ruido”, donde expone de manera general el manejo del control 

de ruido en el lugar del proyecto, obra o actividad. (Área Metropolitana del Valle de Aburrá et 

al., 2010)  

Así mismo, para el municipio de Medellín existe la Guía de Manejo Socioambiental para 

la construcción de obras de infraestructura pública, esta guía es el instrumento técnico de manejo 

ambiental y social, para los proyectos que no requieren licencia ambiental para su operación con 

alcance del municipio de Medellín; y que con la aplicación de los programas que se proponen en 

el PASAO (Plan de Acción Socioambiental en Obra), los constructores lograrán la ejecución de 

procesos simples pero efectivos: para evitar la emisión de ruido y para el control de otros 

aspectos ambientales inherentes a la actividad constructiva.  Esta guía es aplicada en los 

proyectos obras o actividades constructivas realizadas por el Municipio de Medellín, La EDU 
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(Empresa para el Desarrollo Urbano) y los entes con alcance del municipio. (Alcaldía de 

Medellin., 2014) 

Con la revisión de la bibliografía se encontró que, la ciudad de Bogotá cuenta con una 

guía de manejo ambiental para el sector de la construcción, esta guía busca brindar herramientas 

para que en el sector de la construcción se implementen las buenas prácticas de manejo 

ambiental en la ciudad, las medidas de manejo ambiental indica “Durante el desarrollo de esta 

actividad, los niveles de ruido pueden producir molestias a los habitantes aledaños al proyecto. 

Por lo anterior, es fundamental que se considere relevante al momento de planear las medidas de 

mitigación necesarias para mejorar el ambiente urbano del sector, para lo cual se debe tener 

presente lo planteado en la etapa de construcción referente al manejo social, manejo de la obra en 

el entorno social. (Ortega Aida et al., 2013) 

Como referencia en a nivel nacional, se encuentra la guía de manejo ambiental de 

proyectos de infraestructura subsector vial, emitida por INVIAS, esta es el instrumento técnico 

de manejo ambiental y social para los proyectos que no requieren de licencia ambiental para su 

ejecución. Incorporando en la ejecución el PAGA (Plan de Adaptación de la Guía Ambiental). 

Desarrollando el control de emisión de ruido en obra, y detalla las practicas que se deben realizar 

en obra para la mitigación y control del ruido. (Proyectos Infraestructura Subsector Vial & 

Kilómetros Vida, 2011) 

En EPM, según (Cardona Luis, 2021) se han realizado mediciones de control de ruido 

enfocado a la mitigación de impactos ambientales y sociales, esto se realizó por los 

requerimientos normativos de la resolución 0627 del 2006, y solo a partir del año 2015 hay un 

registro histórico con trazabilidad para el manejo de este impacto socioambiental en las obras. Y 

desde ese año se incluyó en los pliegos de condiciones un manejo del componente aire obligando 
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a los contratistas ejecutores de obra a controlar el ruido en sus actividades operativas y 

constructivas. 
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Descripción del problema 

Planteamiento del Problema 

El ruido en las obras es un impacto acústico, ambiental y social, que más allá de un 

impacto ambiental, trasciende a los conflictos comunitarios, donde nadie quiere tener de vecino a 

una obra; es así como desde el personal que ejecuta las actividades y ruido molesto de las 

herramientas y equipos, se establecen cómo el primer enemigo de la tranquilidad que tiene una 

comunidad. 

El ruido generado por la ejecución de las obras civiles en la instalación de redes de 

servicios públicos, se convierte en un impacto comunitario, lo que implica realizar el 

seguimiento y control del mismo para ello es necesario esta caracterización. Es por esto que se 

prevé responder la siguiente pregunta: ¿Cuál es aporte generado por la emisión de ruido en las 

obras civiles del proyecto “Construcción, reposición, ampliación y modernización de las redes y 

acometidas de acueducto y alcantarillado y obras complementarias Cuenca La Iguaná – Grupo 

B” de EPM, en el periodo septiembre 2019 a septiembre 2020?. 

Con esta caracterización se podrá determinar el impacto por presión acústica en las obras 

del proyecto “Construcción, reposición, ampliación y modernización de las redes y acometidas 

de acueducto y alcantarillado y obras complementarias. Cuenca La Iguaná – Grupo B” de EPM, 

mediante el trabajo en campo, donde se verificará cumplimiento normativo de la Resolución 

0627 del 2006. 

  



25 

 

Resultados 

Resultado 1 

Con este trabajo de grado se procuró caracterizar el aporte de ruido generado por las 

obras civiles del proyecto “Construcción, reposición, ampliación y modernización de las redes y 

acometidas de acueducto y alcantarillado y obras complementarias. Cuenca La Iguaná – Grupo 

B” de EPM en la comuna 7, Noroccidente de Medellín, en el periodo de septiembre de 2019 a 

septiembre de 2020, tomando como referencia la Resolución 0627 del 2006. 

Durante el trabajo en campo se identificaron diferentes fuentes emisoras de ruido, unas 

propias del sector y otras generadas por la obra, la principal fuente emisora de ruido identificada 

es el parque automotor de la ciudad, en el sector se identifica que los habitantes escuchan música 

a alto volumen, hay diferentes ruidos de los animales domésticos y se identifica una alta 

circulación de peatones. Por parte del proyecto se identificó que utilizaban la siguiente 

maquinaria: retroexcavadora, concretadora, planta eléctrica, compresor, cortadora, chencha, 

herramienta menor, 

El proyecto se encuentra ubicado en la comuna 7 (Robledo), noroccidente de la ciudad de 

Medellín, los linderos del proyecto son: por el norte con la calle 80, por el sur con la calle 50, por 

el oriente con la carrera 63C autopista y por el occidente con la carrera 95. Para efectos del 

desarrollo del trabajo, esta zona de influencia se fragmentó en 3 subzonas, todas con linderos 

entre la calle 50 y la calle 80; la zona 1 contempla desde la carrera 80 y la carrera 95, la zona 2 

está delimitada desde la carrera 70 hasta la carrera 80 y la zona 3 está definida desde la carrera 

63C hasta la carrera 70. 
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En la Figura 1 se observó la delimitación de la ubicación del proyecto en la ciudad me 

Medellín. 

Figura 1.  

Mapa delimitación ubicación del proyecto.  

 
Fuente: El autor. 
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En la Figura 2 se observa la delimitación de las 3 zonas que se tomaron como referencia 

para el objeto de estudio de este trabajo de grado, en color azul la zona 1, color verde la zona 2 y 

de color naranja la zona 3. 

Figura 2.  

Mapa delimitación zonas del proyecto 

 
Fuente: El autor. 
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Resultado 2 

En la Tabla 1. se presentan los resultados obtenidos de las mediciones en campo, donde 

se puede observar diferentes variables que se tuvieron en cuenta para el análisis de los resultados. 

Esta tabla es un resumen, la tabla completa se puede ver en el anexo 1. 

Tabla 1.  

Resultados mediciones en campo Resumen 

Número 

de punto 

de 

medición 

Fecha de 

monitoreo 

Horario 

diurno/ 

nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector 

según 

resolución 

Zona 

Nivel 

permitido 

según 

resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No 

cumple 

1 septiembre del 

2019 

diurno 76,9 B 2 65 No 

cumple 

2 septiembre del 

2019 

diurno 60,3 C 3 70 Cumple 

3 septiembre del 

2019 

nocturno 81,3 C 3 75 No 

cumple 

4 septiembre del 

2019 

nocturno 68,3 B 2 55 No 

cumple 

5 Octubre del 2019 diurno 60,4 B 1 65 Cumple 

6 Octubre del 2019 diurno 79,2 B 1 65 No 

cumple 

7 Octubre del 2019 nocturno 54,2 B 2 55 Cumple 

8 Octubre del 2019 nocturno 63,3 B 3 55 No 

cumple 

9 noviembre del 

2019 

diurno 67,8 B 2 65 No 

cumple 

10 noviembre del 

2019 

diurno 56,1 B 3 65 Cumple 

11 noviembre del 

2019 

nocturno 71,1 C 3 75 Cumple 

12 noviembre del 

2019 

nocturno 75,3 B 2 55 No 

cumple 

13 diciembre del 

2019 

diurno 62,7 B 1 65 Cumple 

14 diciembre del 

2019 

diurno 64,3 C 3 70 Cumple 

15 diciembre del 

2019 

nocturno 60,7 C 3 75 Cumple 

16 diciembre del 

2019 

nocturno 55,2 B 2 55 No 

cumple 

17 enero del 2020 diurno 63,7 B 2 65 Cumple 

18 enero del 2020 diurno 68,9 B 3 65 No 

cumple 
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Número 

de punto 

de 

medición 

Fecha de 

monitoreo 

Horario 

diurno/ 

nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector 

según 

resolución 

Zona 

Nivel 

permitido 

según 

resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No 

cumple 

19 enero del 2020 nocturno 53,0 B 1 55 Cumple 

20 enero del 2020 nocturno 63,1 B 3 55 No 

cumple 

21 febrero del 2020 diurno 64,8 B 1 65 Cumple 

22 febrero del 2020 diurno 67,4 B 1 65 No 

cumple 

23 febrero del 2020 nocturno 57,7 B 1 55 No 

cumple 

24 febrero del 2020 nocturno 52,5 B 2 55 Cumple 

25 marzo del 2020 diurno 64,5 B 1 65 Cumple 

26 marzo del 2020 diurno 72,3 C 3 70 No 

cumple 

27 marzo del 2020 nocturno 53,7 B 1 55 Cumple 

28 marzo del 2020 nocturno 66,2 B 1 55 No 

cumple 

29 mayo del 2020 diurno 62,5 B 3 65 Cumple 

30 mayo del 2020 diurno 73,4 B 1 65 No 

cumple 

31 mayo del 2020 nocturno 73,2 B 3 55 No 

cumple 

32 mayo del 2020 nocturno 51,7 B 2 55 Cumple 

33 junio del 2020 diurno 64,3 C 3 70 Cumple 

34 junio del 2020 diurno 72,2 B 3 65 No 

cumple 

35 junio del 2020 nocturno 71,9 B 2 55 No 

cumple 

36 junio del 2020 nocturno 75,4 B 2 55 No 

cumple 

37 julio del 2020 diurno 61,0 B 1 65 Cumple 

38 julio del 2020 diurno 74,9 C 3 70 No 

cumple 

39 julio del 2020 nocturno 57,5 B 3 55 No 

cumple 

40 julio del 2020 nocturno 51,2 B 1 55 Cumple 

41 agosto del 2020 diurno 59,0 C 3 70 Cumple 

42 agosto del 2020 diurno 68,0 B 2 65 No 

cumple 

43 agosto del 2020 nocturno 67,9 B 1 55 No 

cumple 

44 agosto del 2020 nocturno 56,7 C 3 75 Cumple 

45 septiembre del 

2020 

diurno 59,6 B 3 65 Cumple 

46 septiembre del 

2020 

diurno 70,7 B 1 65 No 

cumple 
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Número 

de punto 

de 

medición 

Fecha de 

monitoreo 

Horario 

diurno/ 

nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector 

según 

resolución 

Zona 

Nivel 

permitido 

según 

resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No 

cumple 

47 septiembre del 

2020 

nocturno 67,9 C 3 55 No 

cumple 

48 septiembre del 

2020 

nocturno 58,4 B 3 55 No 

cumple 

Fuente: El autor.  
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Resultado 3 

Este punto muestra el análisis de los resultados obtenidos a partir de los datos recopilados 

en campo expuestos en Tabla 1.  

En la Figura 3, se presentan los resultados del total de las mediciones realizadas y se 

indica cuantas cumplen y cuantos no cumplen con los límites máximos permisibles por la 

resolución 0627 del 2006, teniendo así un total de 196 mediciones realizadas en el periodo a 

analizar. El 39,3% cumple con los límites máximos permisibles y el 60,7% no están cumpliendo 

con este. El incumplimiento de la norma se da por diferentes factores como las actividades 

propias de la obra y la utilización de maquinaria como retroexcavadoras, cortadoras, martillo 

hidráulico, compresor, concretadora y uso de herramienta manual, a esto se le suma el ruido 

cotidiano de la zona debido a que en su mayoría hay presencia del parque automotor como el 

servicio público y privado, la alta circulación de peatones y el ruido generado por los residentes 

como la música a alto volumen. 

Figura 3.  

Resultado total cumple o no cumple con la resolución 0627 de 2006. 

 
Fuente: El autor. 
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En la Tabla 2 se presentan los resultados de las mediciones de acuerdo a las zonas en las 

que se dividió el estudio para el análisis de los resultados. En las tres zonas se evidencia que es 

mayor la cantidad de mediciones que no cumplen con lo permitido en la norma. Teniendo en 

cuenta las constantes variables de las zonas donde se evidencia las principales fuentes de ruido 

entre ellas el parque automotor como es el transporte público y el privado, conociendo las 

condiciones de la zona y la presencia de vías muy transcurridas, es este el mayor aportante de 

ruido haciendo así que las mediciones superen los límites, se debe de considerar que la 

maquinaria que se utiliza también genera altos niveles de ruido y a la hora de realizar los 

cálculos pertinentes estos se muestran por encima de la norma. En este sentido, la participación 

fue del 31,1% para la zona 1, 34,7% para la zona 2 y el 34,2% para la zona 3. Se evidencia que el 

porcentaje de participación es muy equilibrado debido a la cantidad de mediciones realizadas. 

Se observa que en la zona 1 se realizaron un total de 61 mediciones donde se evidenció 

que 20 mediciones cumplen con lo permitido y 41 mediciones no cumplen con la norma, 

arrojando así un porcentaje de cumplimiento del 32,8% :en la zona 2 hay un total de 68 

mediciones de las cuales 27 están dentro de lo permitido por la resolución y 41 superan los 

límites permisibles, esta zona obtuvo un 39,7% de cumplimiento y la zona 3 con un 44,8% de 

participación se realizaron 67 mediciones de las cuales 30 cumplen con los parámetros 

establecidos y 37 puntos no cumplen con la resolución. 
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Tabla 2.  

Resultados por zona. 

Zona Cumple No cumple Total por zona 

1 20 41 61 

2 27 41 68 

3 30 37 67 

Fuente: El autor. 

En la Tabla 3 se reflejan los resultados de la cantidad de mediciones realizadas por mes. 

En esta se puede observar cuantas mediciones cumplen, cuantas no cumplen y el total realizadas 

por mes. 

En promedio se realizó entre 14 y 18 mediciones por mes, los meses donde más 

mediciones se realizaron fueron julio y agosto del 2020; en el mes de abril no se realizaron 

mediciones porque estaba suspendida la obra por la pandemia.  

Tabla 3.  

Resultados por mes. 

Mes Cumple No 

cumple 

Total 

septiembre del 2019 6 11 17 

octubre del 2019 4 10 14 

noviembre del 2019 9 7 16 

diciembre del 2019 10 6 16 

enero del 2020 8 9 17 

febrero del 2020 7 8 15 

marzo del 2020 9 8 17 

mayo del 2020 5 11 16 

junio del 2020 2 14 16 

julio del 2020 5 13 18 

agosto del 2020 8 10 18 

septiembre del 2020 4 12 16 

Fuente: El autor. 



34 

 

La Figura 4, presenta los resultados en términos del horario de medición, y poder 

determinar la cantidad de mediciones que están cumpliendo. El artículo 2 de la resolución 0627 

de 2006 habla sobre los horarios establecidos que son los siguientes: Diurno de las 7:01 a las 

21:00 horas y nocturno de las 21:01 a las 7:00 horas. (Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial, 2006) 

Para efectos de cumplimientos, se realizaron un total de 132 mediciones en el horario 

diurno teniendo una participación del 67,3% y en el horario nocturno se realizaron 64 

mediciones con una participación del 32,7. 

Figura 4.  

Resultados por horario. 

 
Fuente: El autor. 

 

 

  



35 

 

En la Figura 5 se observan los resultados de cumplimiento de acuerdo a la clasificación 

de los sectores según la resolución 0627 de 2006. Como se puede observar, los resultados del 

sector B en su mayoría no están cumpliendo con los límites máximos permisibles por la 

resolución 0627 de 2006 y en el sector C la mayoría de los puntos cumplen con estos límites. Se 

evidencia que la participación del sector B es del 90,8% y del sector C del 9,2%. 

 

Figura 5.  

Resultados por sector según la resolución 0627 de 2006.  

 
Fuente: El autor. 

 

Medidas de manejo para el control y mitigar las emisiones de ruido 

Luego del trabajo en campo, la recopilación de los datos y el análisis de los mismos, se 

proponen las siguientes medidas de manejo para mitigar el ruido generado por la obra y el 

impacto a la comunidad: 
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Elaborar un cronograma de trabajo teniendo en cuenta el lugar del proyecto, obra o 

actividad a ejecutar.  

Cuando se requiera el uso de equipos que emitan más de 70 dB, se recomienda trabajar 

solo en jornada diurna. 

Notificar con antelación a la comunidad la programación del uso de la maquinaria para 

que no se vean afectados ni la comunidad ni el desarrollo de la obra. 

Para el uso de las plantas eléctricas, se propone la instalación de fuentes aislantes como 

cajas en vinilo de alta densidad, dado que este es un material denso de goma, el cual ayuda como 

aislante de ruido, los que contribuye a mitigar la contaminación acústica y la presion sonora 

generada por estás. 

Durante la ejecución de la obra se observó necesario el uso de maquinaria pesada y 

manual que per se genera ruido, entre estas están la chencha, el canguro, la cortadora, el moto 

propulsor, el martillo hidráulico, la mezcladoras, y otras herramientas manuales, para el manejo 

de estas herramientas se plantea incorporar barreras o pantallas acústicas, o algunos mecanismos 

de buen manejo como los encauchetadores o ruanas tipo caucho, que aportan como elemento 

aislante y por ende atenuante del ruido. También es necesario investigar cual es el material 

indicado dependiendo del uso y la dimensión del equipo. 

Para el uso del compresor, técnicamente no es conveniente realizar una insonorización 

por medio de apantallamiento, dado que a que este genera altos niveles de ruido y afectaría el 

trabajador. En este caso, para este tipo de herramienta se recomienda siempre trabajar con la 

protección o tapa del equipo cerrada, este es el mecanismo de aíslate que tiene el equipo. 



37 

 

Se recomienda realizar el mantenimiento preventivo de la maquinaria a utilizar de 

acuerdo a las recomendaciones del fabricante y en los tiempos estipulados, esto con el fin de 

mantener la maquinaria en perfecto estado y evitar el deterioro de la misma. 

Evitar al máximo el uso de bocinas, pitos y sirenas de todos los vehículos que laboran en 

el proyecto, salvo la alarma de reversa. 

Realizar adecuadamente el uso de la maquinaria de acuerdo a las recomendaciones del 

fabricante y evitar modificar o alterar la misma.  
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Conclusiones  

Con el desarrollo de este trabajo se puede concluir que: 

La ciudad de Medellín, es una ciudad con alto nivel de contaminación acústica, entre 

otras debido a él gran tamaño del parque automotor tanto en servicio público como privado, a las 

pendientes de la ciudad y el sobre esfuerzo de los motores para poder moverse, la cultura del uso 

de las bocinas, las alarmas de reversa, el alto tráfico vehicular o trancones, todo lo anterior 

siendo este la principal fuente de emisión de ruido. 

 

Según los resultados obtenidos en este proyecto, se indica que, del total de las mediciones 

de ruido, es decir de las 196, el 60,7% no cumplen con los niveles máximos permisibles, este 

incumplimiento es debido a las actividades propias de la zona, es decir el ruido de fondo y otras 

a la ejecución de la obra. 

 

Las obras de construcción generan niveles de ruido que sobra pasan los máximos 

permisibles por la norma, pero estos se manejan de manera intrínseca en la obra por medio de los 

planes de gestión ambiental y social de la misma. Sin embargo, los factores externos como el 

parque automotor, la circulación de peatones, la música vecina a la obra a alto volumen y el 

ruido ocasionado por la fauna del sector (perros, grillos, gallos, patos entre otros), aportan de 

manera significativa en los resultados de emisión de ruido. 

 

Las obras civiles del proyecto La Iguana como tal, aportan de manera directa a la emisión 

de ruido del sector. Sin embargo, también se observó acciones de control y mitigación para dar 

cumplimiento normativo.   
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Recomendaciones  

Con el desarrollo de este trabajo aplicado se general las siguientes recomendaciones: 

Realizar los trabajos que requieren maquinaria en horario de 8 am a 12 am y de 2 pm a 

4:30 pm en este horario se identificó que la mayoría de personas no están en sus viviendas. 

Se recomienda trabajar la maquinaria alternada, para generar menores niveles de ruido, ya 

que si se hace toda en simultaneo este incrementara superando los niveles permisibles por la 

resolución. 

Siempre que se trabaje el compresor, se aconseja que se haga con la tapa de motor 

cerrada ya que este es uno de los equipos que generan más ruido y la tapa ayuda a disminuir 

estos niveles. 

Realizar capacitaciones de sensibilización al personal de la obra sobre los efectos del 

ruido y su importancia. 

Entregar protección auditiva al personal de la obra y a la comunidad, se recomienda para 

el personal que opera la maquinaria que se les entregue protección especial. 

Realizar intervalos de descanso cuando se opera la maquinaria, trabajar periodos de 

máximo 20 min y descansar 15 minutos, esto ayudara a minimizar los niveles de ruidos 

generados. 
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Anexos 

Anexo 1. Tabla de resultados. 

Número de 

punto de 

medición 

Fecha de monitoreo 
Horario 

diurno/nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector según 

resolución 
Zona 

Nivel permitido 

según resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No cumple 

1 septiembre del 2019 diurno 51,5 B 1 65 Cumple 

2 septiembre del 2019 diurno 54,2 B 1 65 Cumple 

3 septiembre del 2019 diurno 55,4 B 1 65 Cumple 

4 septiembre del 2019 diurno 70,6 B 1 65 No cumple 

5 septiembre del 2019 diurno 69,1 B 2 65 No cumple 

6 septiembre del 2019 diurno 49,5 B 2 65 Cumple 

7 septiembre del 2019 diurno 76,9 B 2 65 No cumple 

8 septiembre del 2019 diurno 60,3 C 3 70 Cumple 

9 septiembre del 2019 diurno 55,0 B 3 65 Cumple 

10 septiembre del 2019 diurno 66,3 B 3 65 No cumple 

11 septiembre del 2019 nocturno 62,4 B 3 55 No cumple 

12 septiembre del 2019 nocturno 57,4 B 2 55 No cumple 

13 septiembre del 2019 nocturno 60,6 B 1 55 No cumple 

14 septiembre del 2019 nocturno 66,4 B 2 55 No cumple 

15 septiembre del 2019 nocturno 81,2 B 1 55 No cumple 

16 septiembre del 2019 nocturno 81,3 C 3 75 No cumple 

17 septiembre del 2019 nocturno 68,3 B 2 55 No cumple 

18 Octubre del 2019 diurno 60,4 B 1 65 Cumple 

19 Octubre del 2019 diurno 79,2 B 1 65 No cumple 

20 Octubre del 2019 diurno 77,4 B 1 65 No cumple 

21 Octubre del 2019 diurno 75,8 B 2 65 No cumple 

22 Octubre del 2019 diurno 64,9 B 2 65 Cumple 

23 Octubre del 2019 diurno 61,4 B 2 65 Cumple 

24 Octubre del 2019 diurno 73,1 B 3 65 No cumple 

25 Octubre del 2019 diurno 68,2 B 3 65 No cumple 

26 Octubre del 2019 diurno 73,8 B 3 65 No cumple 

27 Octubre del 2019 nocturno 61,1 B 1 55 No cumple 

28 Octubre del 2019 nocturno 73,0 B 1 55 No cumple 

29 Octubre del 2019 nocturno 66,2 B 2 55 No cumple 

30 Octubre del 2019 nocturno 54,2 B 2 55 Cumple 
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Número de 

punto de 

medición 

Fecha de monitoreo 
Horario 

diurno/nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector según 

resolución 
Zona 

Nivel permitido 

según resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No cumple 

31 Octubre del 2019 nocturno 63,3 B 3 55 No cumple 

32 noviembre del 2019 diurno 66,0 C 3 70 Cumple 

33 noviembre del 2019 diurno 64,8 B 1 65 Cumple 

34 noviembre del 2019 diurno 61,7 B 2 65 Cumple 

35 noviembre del 2019 diurno 66,7 B 3 65 No cumple 

36 noviembre del 2019 diurno 64,3 B 1 65 Cumple 

37 noviembre del 2019 diurno 67,8 B 2 65 No cumple 

38 noviembre del 2019 diurno 56,1 B 3 65 Cumple 

39 noviembre del 2019 diurno 63,4 B 3 65 Cumple 

40 noviembre del 2019 diurno 64,7 B 2 65 Cumple 

41 noviembre del 2019 diurno 80,4 B 1 65 No cumple 

42 noviembre del 2019 nocturno 71,1 C 3 75 Cumple 

43 noviembre del 2019 nocturno 75,3 B 2 55 No cumple 

44 noviembre del 2019 nocturno 74,3 B 1 55 No cumple 

45 noviembre del 2019 nocturno 77,8 B 2 55 No cumple 

46 noviembre del 2019 nocturno 66,8 B 2 55 No cumple 

47 noviembre del 2019 nocturno 53,2 B 3 55 Cumple 

48 diciembre del 2019 diurno 62,7 B 1 65 Cumple 

49 diciembre del 2019 diurno 64,3 C 3 70 Cumple 

50 diciembre del 2019 diurno 64,9 B 3 65 Cumple 

51 diciembre del 2019 diurno 63,2 B 3 65 Cumple 

52 diciembre del 2019 diurno 65,8 B 3 65 No cumple 

53 diciembre del 2019 diurno 68,7 B 3 65 No cumple 

54 diciembre del 2019 diurno 62,4 B 2 65 Cumple 

55 diciembre del 2019 diurno 72,8 B 1 65 No cumple 

56 diciembre del 2019 diurno 63,4 B 2 65 Cumple 

57 diciembre del 2019 diurno 60,7 B 1 65 Cumple 

58 diciembre del 2019 diurno 64,0 B 2 65 Cumple 

59 diciembre del 2019 nocturno 60,7 C 3 75 Cumple 

60 diciembre del 2019 nocturno 65,5 C 3 75 Cumple 

61 diciembre del 2019 nocturno 55,0 B 2 55 No cumple 

62 diciembre del 2019 nocturno 72,9 B 1 55 No cumple 

63 diciembre del 2019 nocturno 55,2 B 2 55 No cumple 

64 enero del 2020 diurno 63,8 B 1 65 Cumple 
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Número de 

punto de 

medición 

Fecha de monitoreo 
Horario 

diurno/nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector según 

resolución 
Zona 

Nivel permitido 

según resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No cumple 

65 enero del 2020 diurno 62,1 B 1 65 Cumple 

66 enero del 2020 diurno 68,0 B 1 65 No cumple 

67 enero del 2020 diurno 67,1 B 2 65 No cumple 

68 enero del 2020 diurno 66,7 C 3 70 Cumple 

69 enero del 2020 diurno 68,9 B 3 65 No cumple 

70 enero del 2020 diurno 68,0 C 3 70 Cumple 

71 enero del 2020 diurno 65,3 B 2 65 No cumple 

72 enero del 2020 diurno 56,7 B 2 65 Cumple 

73 enero del 2020 diurno 63,7 B 2 65 Cumple 

74 enero del 2020 diurno 68,9 B 3 65 No cumple 

75 enero del 2020 nocturno 53,0 B 1 55 Cumple 

76 enero del 2020 nocturno 63,1 B 3 55 No cumple 

77 enero del 2020 nocturno 63,6 B 2 55 No cumple 

78 enero del 2020 nocturno 56,5 B 2 55 No cumple 

79 enero del 2020 nocturno 70,1 C 3 75 Cumple 

80 enero del 2020 nocturno 64,7 B 3 55 No cumple 

81 febrero del 2020 diurno 58,5 B 3 65 Cumple 

82 febrero del 2020 diurno 61,0 B 3 65 Cumple 

83 febrero del 2020 diurno 63,9 B 3 65 Cumple 

84 febrero del 2020 diurno 67,8 B 3 65 No cumple 

85 febrero del 2020 diurno 67,2 C 3 70 Cumple 

86 febrero del 2020 diurno 56,1 B 2 65 Cumple 

87 febrero del 2020 diurno 67,1 B 2 65 No cumple 

88 febrero del 2020 diurno 67,1 B 2 65 No cumple 

89 febrero del 2020 diurno 64,8 B 1 65 Cumple 

90 febrero del 2020 diurno 67,4 B 1 65 No cumple 

91 febrero del 2020 diurno 67,3 B 2 65 No cumple 

92 febrero del 2020 nocturno 67,3 B 1 55 No cumple 

93 febrero del 2020 nocturno 67,6 B 2 55 No cumple 

94 febrero del 2020 nocturno 57,7 B 1 55 No cumple 

95 febrero del 2020 nocturno 52,5 B 2 55 Cumple 

96 marzo del 2020 diurno 71,2 B 1 65 No cumple 

97 marzo del 2020 diurno 70,9 B 2 65 No cumple 

98 marzo del 2020 diurno 65,6 B 3 65 No cumple 
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Número de 

punto de 

medición 

Fecha de monitoreo 
Horario 

diurno/nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector según 

resolución 
Zona 

Nivel permitido 

según resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No cumple 

99 marzo del 2020 diurno 69,1 B 2 65 No cumple 

100 marzo del 2020 diurno 64,5 B 1 65 Cumple 

101 marzo del 2020 diurno 72,3 C 3 70 No cumple 

102 marzo del 2020 diurno 63,8 B 2 65 Cumple 

103 marzo del 2020 diurno 64,4 B 1 65 Cumple 

104 marzo del 2020 diurno 62,7 B 3 65 Cumple 

105 marzo del 2020 diurno 62,3 B 2 65 Cumple 

106 marzo del 2020 diurno 64,5 B 1 65 Cumple 

107 marzo del 2020 diurno 62,3 B 2 65 Cumple 

108 marzo del 2020 diurno 66,4 B 3 65 No cumple 

109 marzo del 2020 nocturno 53,7 B 1 55 Cumple 

110 marzo del 2020 nocturno 66,2 B 1 55 No cumple 

111 marzo del 2020 nocturno 65,4 B 2 55 No cumple 

112 marzo del 2020 nocturno 54,8 B 2 55 Cumple 

113 mayo del 2020 diurno 62,5 B 3 65 Cumple 

114 mayo del 2020 diurno 67,5 B 1 65 No cumple 

115 mayo del 2020 diurno 75,2 B 3 65 No cumple 

116 mayo del 2020 diurno 65,4 C 3 70 Cumple 

117 mayo del 2020 diurno 74,2 B 1 65 No cumple 

118 mayo del 2020 diurno 59,8 B 2 65 Cumple 

119 mayo del 2020 diurno 72,6 B 1 65 No cumple 

120 mayo del 2020 diurno 82,8 B 2 65 No cumple 

121 mayo del 2020 diurno 84,5 B 3 65 No cumple 

122 mayo del 2020 diurno 71,7 B 2 65 No cumple 

123 mayo del 2020 diurno 73,4 B 1 65 No cumple 

124 mayo del 2020 diurno 62,8 B 2 65 Cumple 

125 mayo del 2020 nocturno 77,8 B 3 55 No cumple 

126 mayo del 2020 nocturno 64,5 B 3 55 No cumple 

127 mayo del 2020 nocturno 73,2 B 3 55 No cumple 

128 mayo del 2020 nocturno 51,7 B 2 55 Cumple 

129 junio del 2020 diurno 70,6 B 3 65 No cumple 

130 junio del 2020 diurno 70,9 B 2 65 No cumple 

131 junio del 2020 diurno 64,3 C 3 70 Cumple 

132 junio del 2020 diurno 72,2 B 3 65 No cumple 
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Número de 

punto de 

medición 

Fecha de monitoreo 
Horario 

diurno/nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector según 

resolución 
Zona 

Nivel permitido 

según resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No cumple 

133 junio del 2020 diurno 63,3 B 2 65 Cumple 

134 junio del 2020 diurno 78,8 B 2 65 No cumple 

135 junio del 2020 diurno 73,1 B 1 65 No cumple 

136 junio del 2020 diurno 74,8 B 1 65 No cumple 

137 junio del 2020 diurno 68,7 B 3 65 No cumple 

138 junio del 2020 diurno 67,8 B 2 65 No cumple 

139 junio del 2020 nocturno 70,8 B 1 55 No cumple 

140 junio del 2020 nocturno 71,1 B 2 55 No cumple 

141 junio del 2020 nocturno 74,2 B 1 55 No cumple 

142 junio del 2020 nocturno 69,7 B 3 55 No cumple 

143 junio del 2020 nocturno 71,9 B 2 55 No cumple 

144 junio del 2020 nocturno 75,4 B 2 55 No cumple 

145 julio del 2020 diurno 65,8 B 3 65 No cumple 

146 julio del 2020 diurno 75,7 B 1 65 No cumple 

147 julio del 2020 diurno 73,5 B 1 65 No cumple 

148 julio del 2020 diurno 71,7 B 3 65 No cumple 

149 julio del 2020 diurno 72,3 B 1 65 No cumple 

150 julio del 2020 diurno 73,7 B 1 65 No cumple 

151 julio del 2020 diurno 63,7 B 2 65 Cumple 

152 julio del 2020 diurno 64,2 B 3 65 Cumple 

153 julio del 2020 diurno 61,0 B 1 65 Cumple 

154 julio del 2020 diurno 74,9 C 3 70 No cumple 

155 julio del 2020 diurno 74,7 B 3 65 No cumple 

156 julio del 2020 diurno 62,6 B 1 65 Cumple 

157 julio del 2020 nocturno 67,1 B 1 55 No cumple 

158 julio del 2020 nocturno 60,8 B 1 55 No cumple 

159 julio del 2020 nocturno 67,7 B 2 55 No cumple 

160 julio del 2020 nocturno 66,3 B 2 55 No cumple 

161 julio del 2020 nocturno 57,5 B 3 55 No cumple 

162 julio del 2020 nocturno 51,2 B 1 55 Cumple 

163 agosto del 2020 diurno 62,4 B 2 65 Cumple 

164 agosto del 2020 diurno 56,6 B 3 65 Cumple 

165 agosto del 2020 diurno 73,5 B 1 65 No cumple 

166 agosto del 2020 diurno 59,0 C 3 70 Cumple 
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Número de 

punto de 

medición 

Fecha de monitoreo 
Horario 

diurno/nocturno 

Emisión 

de ruido 

(dB) 

Sector según 

resolución 
Zona 

Nivel permitido 

según resolución 

0627 (dB) 

Cumple - 

No cumple 

167 agosto del 2020 diurno 67,6 B 3 65 No cumple 

168 agosto del 2020 diurno 63,6 B 3 65 Cumple 

169 agosto del 2020 diurno 59,7 B 2 65 Cumple 

170 agosto del 2020 diurno 74,4 B 2 65 No cumple 

171 agosto del 2020 diurno 55,1 B 2 65 Cumple 

172 agosto del 2020 diurno 68,0 B 2 65 No cumple 

173 agosto del 2020 diurno 63,5 B 1 65 Cumple 

174 agosto del 2020 diurno 71,0 B 1 65 No cumple 

175 agosto del 2020 nocturno 68,1 B 2 55 No cumple 

176 agosto del 2020 nocturno 72,9 B 1 55 No cumple 

177 agosto del 2020 nocturno 67,9 B 1 55 No cumple 

178 agosto del 2020 nocturno 56,7 C 3 75 Cumple 

179 agosto del 2020 nocturno 64,4 B 3 55 No cumple 

180 agosto del 2020 nocturno 60,7 B 2 55 No cumple 

181 septiembre del 2020 diurno 59,6 B 3 65 Cumple 

182 septiembre del 2020 diurno 72,9 B 1 65 No cumple 

183 septiembre del 2020 diurno 78,7 B 1 65 No cumple 

184 septiembre del 2020 diurno 63,5 B 3 70 Cumple 

185 septiembre del 2020 diurno 65,3 B 2 65 No cumple 

186 septiembre del 2020 diurno 73,2 B 1 65 No cumple 

187 septiembre del 2020 diurno 71,3 B 3 65 No cumple 

188 septiembre del 2020 diurno 63,3 B 2 65 Cumple 

189 septiembre del 2020 diurno 64,0 B 2 65 Cumple 

190 septiembre del 2020 diurno 66,3 B 2 65 No cumple 

191 septiembre del 2020 diurno 70,7 B 1 65 No cumple 

192 septiembre del 2020 nocturno 65,3 B 1 55 No cumple 

193 septiembre del 2020 nocturno 66,6 B 1 55 No cumple 

194 septiembre del 2020 nocturno 75,3 B 2 55 No cumple 

195 septiembre del 2020 nocturno 67,9 C 3 55 No cumple 

196 septiembre del 2020 nocturno 58,4 B 3 55 No cumple 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 2. Certificado de calibración del sonómetro 
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Anexo 3. Especificaciones técnicas del sonómetro 
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Anexo 4. Fotografías 
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